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MEMORÁNDUM A LA DIRECCIÓN 

 

Sra. Directora General de la 

Unidad Ejecutora del Programa del 

Contrato de Préstamo BID N° 3772/OC-AR  

Dirección General de Proyectos  

con Financiamiento Externo 

Ministerio de Salud 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Como parte de nuestra auditoría de los estados financieros del Programa Multifase de 

Atención Primaria de la Salud para el Manejo de Enfermedades Crónicas no Transmisibles 

Segunda Operación, ejecutado por la Unidad Ejecutora del Programa(“UEP”) que funciona 

en el ámbito de la Dirección General de Proyectos con Financiamiento Externo (“DGPFE”) 

del Ministerio de Salud y financiado con recursos del Contrato de Préstamo N° 3772/OC-

AR del Banco Interamericano de Desarrollo, correspondientes al ejercicio iniciado el 1° de 

enero de 2021 y finalizado el 31 de agosto de 2021 y tal como lo requieren las normas de 

auditoría internacionales y los términos de referencia del contrato de servicios de auditoría 

para el Programa, hemos realizado un relevamiento y evaluación del sistema de control 

interno administrativo-contable vigente en la citada Unidad. 

 

La Dirección de la Unidad Ejecutora del Programa Multifase de Atención Primaria de la 

Salud para el Manejo de Enfermedades Crónicas no Transmisibles Segunda Operación, es 

responsable de establecer y mantener un sistema de control interno suficiente para mitigar 

los riesgos de distorsión de la información financiera y proteger los activos bajo custodia 

del Programa. Para cumplir con esta responsabilidad, se requieren juicios y estimaciones 

de la administración para evaluar los beneficios esperados y los costos relativos a las 

políticas y procedimientos del sistema de control interno. Los objetivos de un sistema de 

control interno son proveer a la administración de una seguridad razonable, pero no 

absoluta, de que los activos están protegidos contra pérdidas debido a usos o disposiciones 

no autorizadas, que las transacciones se efectúan de acuerdo con las autorizaciones de la 

administración y los términos del contrato y que se registran adecuadamente para permitir 

la preparación de estados financieros confiables. Debido a limitaciones inherentes a 

cualquier sistema de control interno, pueden ocurrir errores o irregularidades que no sean 

detectados. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación de la estructura 

hacia futuros períodos están sujetas al riesgo de que los procedimientos pueden volverse 

inadecuados debido a cambios en las condiciones o que la efectividad del diseño y 

operación de las políticas y procedimientos pueda deteriorarse.  

 
Al planear y desarrollar nuestra auditoría de los estados financieros del Programa, 

obtuvimos un entendimiento del sistema de control interno vigente durante el ejercicio 

iniciado el 1° de enero de 2021 y finalizado el 31 de agosto de 2021 y evaluamos el riesgo 

de control para determinar los procedimientos de auditoría con el propósito de expresar 

una opinión sobre los estados financieros y no para opinar sobre la efectividad del sistema 

de control interno y por lo tanto no la expresamos. 
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2. 

 

Como consecuencia del relevamiento y evaluación realizados, han surgido ciertos aspectos, 

que se describen en el presente Informe y que hemos dado a conocer a la Dirección de la 

Unidad Ejecutora, relacionados con el sistema de control interno y su operación que 

consideramos desviaciones de control de conformidad con las normas internacionales de 

auditoría.  

 

Los importes relacionados con las desviaciones de control han sido convenientemente 

evaluados y sus efectos no son significativos, tomados en su conjunto, respecto de los 

requerimientos establecidos en las cláusulas contractuales del Contrato de Préstamo N° 

3772/OC-AR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las 

Operaciones Financiadas por el BID y de aspectos formales de exposición o con relación a 

la medición de las diferentes partidas en los estados financieros. 

 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta o aclaración adicional que estime 

conveniente requerir, y aprovechamos la oportunidad para saludar muy atentamente a 

Usted y, por su intermedio, a todo el personal afectado al Programa. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de octubre de 2021 

 

DELOITTE & Co. S.A. 

(Registro de Soc. Com. C.P.C.E. - 

C.A.B.A. - Tomo 1, Folio 3) 
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A) ASPECTOS RELEVADOS 

 

Como parte de nuestra auditoría de los estados financieros del Programa Multifase de Atención 

Primaria de la Salud para el Manejo de Enfermedades Crónicas no Transmisibles Segunda 

Operación correspondientes al ejercicio iniciado el 1° de enero de 2021 y  finalizado el 31 de 

agosto de 2021, y tal como lo requieren las normas internacionales de auditoría (NIAs) 

emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y los términos de referencia 

del contrato de servicios de auditoría para el Programa BID N° 3772/OC-AR, hemos realizado 

un relevamiento y evaluación del sistema de control interno administrativo-contable vigente 

en la Unidad Ejecutora del Programa (“UEP” o “la Unidad”) que funciona en el ámbito de la 

DGPFE del Ministerio de Salud, con base en los componentes que define la NIA 315. Dicho 

relevamiento y evaluación, que comprendió asimismo el seguimiento de las observaciones 

incluidas en nuestro Memorándum a la Dirección de fecha 30 de abril 2021, incluyó los 

siguientes componentes: 

 

 

1) Ambiente de control 

 

2) Proceso de valoración de riesgos por la Unidad 

 

3) Sistemas de información incluyendo el sistema contable 

 

4) Actividades de control 

 

5) Supervisión y monitoreo de los controles 

 

 

A continuación, se describen los componentes del control interno antes mencionados: 

 

 

1)  Ambiente de Control: 

 

El ambiente de control aporta el clima en que las personas desarrollan sus actividades y 

cumplen con sus responsabilidades de control. 

 

Los factores considerados para el relevamiento de este componente fueron: 

 

 la Integridad y valores éticos,  

 la Capacidad de los funcionarios de la Unidad,  

 la Filosofía de la Dirección y de gestión,  

 la Estructura Organizacional vigente,  

 la manera en que la Dirección asigna autoridades y responsabilidades,  

 las Políticas y prácticas de recursos humanos. 

 

 

 

 
 

1.  



 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, surgieron los siguientes 

comentarios: 

 

• En la UEP se enfatiza la importancia de la integridad y el comportamiento ético, 

respetando ciertos códigos de conducta aun cuando no se encuentren formalizados de 

manera escrita. 

• Los funcionarios se comportan de acuerdo a las reglas de conducta definidas por la 

Dirección y por el “Estatuto de Funcionario Público” establecido mediante la Ley N° 

2027. 

 

• La Unidad posee un Organigrama Organizacional en el que se manifiesta la relación 

jerárquica funcional vigente. 

• La estructura organizativa es adecuada al tamaño y naturaleza de las operaciones. 

• Los funcionarios conocen los cometidos de la Organización y cómo su función 

contribuye al logro de los mismos. 

 

2)  Proceso de valoración de riesgos por la Unidad: 

La Unidad debe conocer y abordar los riesgos internos y externos con los que se enfrenta. 

Para ello, inicialmente se deben fijar objetivos integrados en sus actividades, para que la 

Unidad funcione de forma coordinada. Luego, se deben establecer mecanismos para 

identificar, analizar y tratar los riesgos correspondientes. El proceso de evaluación de riesgos 

considera identificar cómo los eventos potenciales impactan en los objetivos de la Unidad. 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, surgieron los siguientes 

comentarios: 

 

• La Dirección ha identificado los objetivos del Programa y los recursos necesarios para 

alcanzar tales objetivos, asimismo se compromete a que los mismos sean conocidos y 

comprendidos por todos los consultores y funcionarios de la Unidad. 

 

• La Dirección realiza un seguimiento de los objetivos que constituyen factores críticos y 

tiene en cuenta, por ejemplo, riesgos relacionados con las fuentes de financiamiento. 

 

3) Sistemas de información incluyendo el sistema contable:  

La información relevante debe identificarse, captarse y comunicarse en forma y plazo 

adecuado para permitir al personal afrontar sus responsabilidades. Una comunicación eficaz 

debe producirse en un sentido amplio, fluyendo en todas direcciones dentro de la Unidad. Los 

sistemas de información y comunicación permiten que el personal capte e intercambie la 

información requerida para desarrollar, gestionar y controlar sus operaciones. 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, surgieron los siguientes 

comentarios: 
 

 
2.  



 

 

• La información es apropiada de acuerdo a los niveles de autoridad y responsabilidad 

asignados. 

• El sistema de comunicación proporciona oportunamente a todos los funcionarios la 

información (relevante y confiable) necesaria para poder cumplir con sus 

responsabilidades. 

• La UEP cuenta con un área de mesa de entrada encargada de la recepción, envío, 

archivo, identificación y procesamiento de las notas y comunicaciones con terceros. 

• La UEP cuenta con un Sistema de Gestión Documental y Expediente Electrónico (GDE) 

contemplado en el Decreto N° 434/2016 “Plan de Modernización del Estado” y el Decreto 

N° 561/2016 “Uso obligatorio del GDE como único sistema para la tramitación 

electrónica de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público.  

 

4)  Actividades de control: 

Se deben establecer y ejecutar políticas y procedimientos que ayuden a obtener una seguridad 

razonable de que se llevan a cabo de forma eficaz las acciones consideradas necesarias para 

afrontar los riesgos que existen respecto al logro de los objetivos.  

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, surgieron los siguientes 

comentarios: 

 

• Existen controles por oposición de intereses. Las tareas y responsabilidades vinculadas 

a la autorización, aprobación, procesamiento y registración, pagos o recepción de fondos 

están asignadas a personas diferentes. 

• Las conciliaciones bancarias son realizadas por personas ajenas al pago. 

• Los procedimientos de control aseguran que las tareas son realizadas exclusivamente 

por los funcionarios que tienen asignada la tarea. 

Sin perjuicio de lo mencionado, ver el hallazgo descripto en el capítulo B, apartado 1. 

 

5)  Supervisión y monitoreo de los controles: 

Todo el proceso debe ser supervisado. Esta supervisión se debe llevar a cabo mediante 

actividades de supervisión continuas y evaluaciones periódicas. 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, surgieron los siguientes 

comentarios: 

 

• Se prepara de forma fiable la información financiera del Programa. 

• Se cumplen las leyes y normativas a las que se encuentra sujeta.  
 

 

3. 



 

 

Sin perjuicio de lo mencionado, ver el hallazgo descripto en el capítulo B, apartado 2. 

 

 

Los resultados del relevamiento y evaluación realizados, se desarrollan a continuación: 

 

 

 

B) HALLAZGOS CON CRITICIDAD INTERMEDIA O BAJA  

 

B.1) Actividades de control - Registración contable 

 

Hallazgo 

 

En el relevamiento de documentación de los gastos elegibles durante el ejercicio iniciado el 

1° de enero y finalizado el 31 de agosto de 2021, se identificó que un registro contable no 

coincide con la documentación que lo respalda. Se trata de la factura B 00002-00000119 del 

proveedor Biosafety S.A., que fue abonada por el Ministerio de Salud en concepto de Aporte 

Local. A continuación, se detallan los datos del pago:  

 

N° de asiento Fecha 

Monto 

s/registro 
contable 

Monto s/Factura 
B 2-119 

Diferencia 

1402 23/07/21 $120.456.000,00 $120.546.000,00 $90.000 

 

 

Efecto 

 

Transacciones del Programa registradas contablemente por un monto incorrecto.  

 

 

Recomendación 

 

Recomendamos a la Unidad Ejecutora reforzar los controles de supervisión en la registración 

contable, de manera de asegurarse de que la contabilización de las transacciones realizadas 

durante el ejercicio sea íntegro, exacto y oportuno. 

 

 

Comentario de la Unidad: 

 

Se tiene en cuenta lo observado. Se debió a un tipeo erróneo que no impactó sobre el total a 

justificar en concepto de Reembolso de Gastos de Aporte Local. Se reforzarán los controles 

de Supervisión en las registraciones de imputaciones contables a futuro. 

 

 

4. 



 

 

B.2) Supervisión y monitoreo de los controles - Pasajes Aéreos 

 

Hallazgo 

 

Conforme a lo establecido en el Decreto N° 1191/12, las jurisdicciones y Entidades del Sector 

Público Nacional deberán contratar con Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas 

Cielos del Sur S.A. los pasajes que requieran para el traslado vía aérea dentro y fuera del país 

de sus funcionarios, empleados o asesores contratados bajo cualquier modalidad o terceros 

cuyos traslados financiaran. Para la compra de dichos pasajes deberán utilizar los servicios 

de OPTAR S.A., instrumentando dicha contratación a través de la suscripción de un Convenio 

aprobado mediante Decisión Administrativa N° 244/2013. 

 

A la fecha del presente Informe, y conforme a lo establecido en las normativas vigentes, 

corroboramos que no se había realizado la suscripción del convenio entre la Agencia Optar 

S.A. y el Programa BID 3772/OC-AR (Expediente 64/13 – UFI-S Convenio OPTAR). 

 

 

Efecto 

 

Incumplimiento con respecto a la aplicación de las disposiciones de la normativa vigente antes 

mencionada. 

 

 

Recomendación 

 

Proceder a su adecuación con el marco normativo vigente. 

 

 

Comentario de la Unidad: 

 

Con motivo de la extensión de la Emergencia Sanitaria COVID-19 y ante la imposibilidad de 

la realización de viajes con la contratación de los vuelos a través de la Agencia Optar, no se 

ha avanzado en la suscripción del Convenio, quedando el mismo suspendido. 

 

 

Estado de implementación 

 

En nuestro Informe de control interno de fecha 27 de agosto de 2020, consideramos esta 

recomendación como parcialmente implementada, teniendo en cuenta el correspondiente 

seguimiento que se le realizó a este punto y que la instrumentación del Convenio se 

encontraba en proceso. 

 

A la fecha de este Informe, dada la suspensión de la suscripción del Convenio con la Agencia 

Optar la recomendación planteada se considera no implementada, si bien no se producirán 

efectos hasta la reanudación de la contratación de vuelos. 
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C) RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA DEL EJERCICIO ANTERIOR 

IMPLEMENTADAS 

 

 

HALLAZGOS CON CRITICIDAD ALTA  

 

C.1) Actividades de control - Implementación de un Manual de Procedimientos 

 

Hallazgo 

 

En nuestro Informe de control interno de fecha 30 de abril de 2021, comentamos que la 

Unidad Ejecutora carecía de manuales de procedimientos que contengan información 

ampliada y actualizada, y detallen la interacción de las distintas áreas, incluyendo tareas, 

plazos para su cumplimiento, responsabilidades, reportes internos y controles. 

 

 

Estado de implementación 

 

Del relevamiento realizado con motivo de la auditoría del ejercicio iniciado el 1° de enero de 

2021 y finalizado el 31 de agosto de 2021, hemos corroborado que se ha implementado el 

Reglamento Operativo (RO) del Programa Multifase de Atención Primaria de la Salud para el 

Manejo de Enfermedades Crónicas No Transmisibles -Segunda Operación- BID N° 3772/OC-

AR. El (RO) describe el marco conceptual y técnico del Proyecto, define su instrumentación y 

niveles de responsabilidad de las diferentes instituciones y organismos involucrados en su 

implementación. Define las responsabilidades que emergen del cumplimiento u omisión de 

los procedimientos y acciones establecidos para cada uno de los responsables de la 

implementación. Como tal, establece los mecanismos, procedimientos y las reglas que deben 

seguirse en las fases de ejecución y proporciona las normas para la organización, gestión e 

implementación del Proyecto. Tanto en su cuerpo principal como anexos se encuentran 

detallados los distintos circuitos para remisión y recepción de documentación entre las 

jurisdicciones y Nación, plazos para su cumplimiento y las funciones y actividades a 

desarrollar por las áreas que conforman el Programa. 

 

El RO del Programa se compone de la siguiente manera: 

 

• Cuerpo principal del ROP 

• Anexo I - RRHH 

• Anexo II - Proyecto Jurisdiccional de Inversión (PJI) 

• Anexo III - Modelo de Convenio Marco 

• Anexo IV - Modelo de Compromiso de Gestión 

• Anexo V - Modelo de primer y segunda adenda al Compromiso de Gestión 

• Anexo VI - Proyectos de Investigación en Implementación 

• Anexo VII - Convocatoria a Proyectos Innovadores 

• Anexo VIII - Manual Operativo de la DGPFE 

• Anexo IX – Estudios y Evaluaciones 
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Asimismo, durante el transcurso del año 2020, se trabajó en formalizar circuitos que se vieron 

adaptados por el cambio de modalidad de trabajo que conllevo aplicar el contexto de la 

pandemia COVID-19, tales como: “Transferencias por Incentivos”, “Revisión y Aprobación de 

Proyectos Innovadores en salud”, “Interacción con las Auditorías Externas Concurrentes”; los 

cuales se encuentran en procesos de aprobación formal; y que atento a que el Préstamo BID 

3772/OC-AR finalizó el 31 de mayo pasado, actualmente se los encuentra adaptándose a los 

nuevos procesos incorporados en la Ampliación del Programa Redes con el Préstamo BID N° 

5032/OC-AR”. 

 

Considerando la información contenida en el RO, a la fecha de este Informe consideramos la 

recomendación implementada. 

 

 

C.2) Supervisión y monitoreo de los controles - Proporción Pari - Passu en el 

financiamiento 

 

 

Hallazgo 

 

En nuestro Informe de control interno de fecha 30 de abril de 2021, comentamos que según 

surgía del Estado de inversiones acumuladas del Programa al 31 de diciembre de 2020, el 

pari-passu resultaba ser de 96,71% BID y 22,24% Local, es decir, estaba en exceso en el 

financiamiento BID y en defecto en el aporte local. 

 

Asimismo, mencionamos que corrigiendo los gastos del componente 1.3 “Fortalecimiento de 

la red pública de gestión de medicamentos” en exceso por U$S 2.911.234,20, ya que 

correspondían a la Licitación LPI 80-0025-LPU18 que luego fue reimputada y financiada por 

el Préstamo BID N° 5032/OC-AR, el financiamiento BID quedaba en 93,26%, igualmente muy 

por encima de la meta de 60,24% de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Préstamo N° 

3772/OC-AR. 

 

 

Estado de implementación 

 

El 29 de junio de 2021 por nota NO-2021-58135039-APN-DNFOIC#SAE se solicita 

reasignación del Presupuesto con motivo del cierre del Préstamo y justificación final de los 

fondos BID. Finalmente, con fecha 26 de agosto de 2021 mediante NO-2021-79208732-APN-

DGPFE#MS se solicitó una Reasignación definitiva de las Categorias de Aporte Local, que 

permitieron cerrar la ejecución final y su posterior carga en el Sistema Extranet del BID. 

 

Finalmente, en el Estado de inversiones acumuladas del Programa al 31 de agosto de 2021 

el pari-passu es de 60,24% BID y 39,76 % Local, con lo cual se considera que la 

recomendación fue implementada. 
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HALLAZGO CON CRITICIDAD INTERMEDIA O BAJA 

 

 

C.3) Supervisión y monitoreo del plan de presupuesto - pesificaciones 

 

Hallazgo 

 

En nuestro Informe de control interno de fecha 30 de abril de 2021, habíamos corroborado 

que no se respetaba íntegramente lo establecido en el inciso a) de la Nota CAR N° 2405/2008 

de fecha 13 de junio de 2008 donde se establece que, en el caso de coexistir más de una 

pesificación, cada gasto deberá imputarse a la más antigua hasta su agotamiento, aplicando 

el criterio de primero entrado primero salido (FIFO). 

 

A continuación, a modo de ejemplo, enumeramos algunas de las pesificaciones realizadas en 

2020, en donde se observó que no se consumió la totalidad del saldo: 

 

Transfe-
rencia 

Cuenta 
Origen 

Cuenta Destino Moneda Fecha de 
Cotización 

Importe a 
transferir 

(U$S) 

Saldo 
(U$S) 

597 PNUD 15-001 Citibank - PNUD 15-001 Dólares 19/9/2019 27.831,98 701,13 

651 PNUD 15-001 Citibank - PNUD 15-001 Dólares 23/6/2020 19.188,19 5.535,32 

659 PNUD 15-001 Citibank - PNUD 15-001 Dólares 27/10/2020 40.000,00 40.000,00 

 

 

Estado de implementación 

 

A la fecha del presente Informe todas las transferencias de dinero fueron utilizadas en su 

totalidad de acuerdo al orden de pesificación respectivo, por lo cual consideramos que la 

recomendación fue implementada. 

 

 

C.4) Actividades de control - Registración contable 

 

Hallazgo 

 

En nuestro Informe de control interno de fecha 30 de abril de 2021, observamos que en la 

información suministrada por la UEP referente a los saldos contables al 31 de diciembre de 

surgía que no había sido contabilizado un depósito bancario acreditado en el extracto bancario 

de la Caja de Ahorro en pesos Banco Nación N° 55.146/81 durante el mes de diciembre, tal 

como se muestra a continuación:  

 

Fecha Concepto Importe 

16/12/2020 DEPÓSITO 333.095,00  
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Estado de implementación 

 

A la fecha del presente Informe, dicha partida se encuentra contabilizada y no se observaron 

casos similares con motivo de la auditoría del ejercicio iniciado el 1° de enero de 2021 y 

finalizado el 31 de diciembre de 2020. Consideramos que la recomendación fue 

implementada. 
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